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AVISO  

 
 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA 

 
 

 
H A C E     S A B E R  

 

 
 

Que el señor Elmer Ramiro Romero Rincón, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.074.129.766 expedida en Cáqueza hijo de Blanca Nubia Rincón 

Ramos y Ramiro Romero y, María Eugenia Cardona Sanabria, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 45.622.648 de Santa Rosa Del Sur – Bolívar, 

hija de María del Tránsito Sanabria y José Ariel Cardona López, desean contraer 

MATRIMONIO CIVIL, para lo cual han presentado solicitud en este despacho 

judicial. 

 

El que se crea con derecho a impedir la celebración del matrimonio solicitado 

y/o denunciar cualquier impedimento que pueda existir entre los contrayentes, 

debe manifestarlo a este juzgado dentro del término. 

 

Se fija el presente AVISO en lugar visible de la secretaría del juzgado, por el 

término de cinco (5) días hábiles y en la página web de la rama judicial.    

 

 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 
Secretaria 
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